
CARTA DE OPOSICIÓN A USO DE PROPIEDAD COMO ACCESO 

CONDOMINIO MAR AZUL 

Estimados señores, 

Los suscritos, actuando en nuestra condición de condóminos del condominio conocido 
como “Condominio Mar Azul”, con cédula jurídica número 3-109-895251 y ubicado en la 
finca matriz número 5-5370-M-000, atentamente manifestamos lo siguiente:  

 

POR CUANTO: 

PRIMERO: Hemos constatado que las vías internas, caminos y otras áreas comunes de 
nuestro condominio están siendo utilizadas de manera continua y no autorizada como 
ruta de acceso para personas y vehículos con destino a ranchos, casas y bodegas 
ubicadas en la propiedad colindante, matrícula de folio real 5-198595-000. 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio (Ley N° 7933), las vías de acceso, salida y desplazamiento 
interno son bienes comunes, pertenecientes en copropiedad a todos los titulares de las 
fincas filiales. Su destino es el uso y aprovechamiento exclusivo de los condóminos y sus 
visitantes autorizados, no el de servir como acceso público o privado para propiedades 
ajenas al régimen. 

TERCERO: No existe ninguna servidumbre de paso constituida e inscrita en el Registro 
Público que grave nuestra propiedad (finca matriz 5-5370-M-000) en favor de su 
propiedad (finca 5-198595-000). El uso actual constituye una vía de hecho que no genera 
ningún derecho. La tolerancia que se ha tenido no debe interpretarse como un 
consentimiento para la constitución de una servidumbre de paso. 

CUARTO: Tenemos conocimiento de que su propiedad cuenta un acceso propio y 
directo a la vía pública, por lo que no cumple con el supuesto de ley para exigir una 
servidumbre forzosa a través de nuestro condominio. 

 

POR TANTO: 

Manifestamos nuestra total y conjunta oposición, desaprobación y prohibición al uso de 
la propiedad 5-5370-M-000 y cualquiera de sus áreas comunes y vías internas como 
acceso a la finca 5-198595-000 o a cualquier otra propiedad ajena al condominio. 
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Les ordenamos y exigimos que cesen de forma inmediata y definitiva dicho tránsito no 
autorizado por la propiedad 5-5370-M-000, cualquiera de sus fincas filiales y/o áreas 
comunes para llegar a otra propiedad. 

Advertimos que, de hacer caso omiso a esta comunicación, se estarán ejerciendo todas 
las acciones legales que nos confiere la ley para la defensa de nuestra propiedad, 
incluyendo las establecidas en los artículos 295 y 305 del Código Civil , así como el 
reclamo por los daños y perjuicios que su actuar nos ha ocasionado. 

Agradecemos su acatamiento inmediato. 

Atentamente, 

 

Condóminos de Mar Azul 

 

Condómino Representante Legal  Firma Fecha 
Rancho Azul 

Guzeman, Limitada 
Matthew O’Connell 

Fitzmaurice 
  

Rancho Verde 
Riabov, SRL David Riabov 

  

Gratum Nosara, SRL Rachele Bryonae Perri 
  

Propiedades y 
Terrenos del Arco 

Iris, SRL 

Nigel Hugh Rasmas 
Churcher 
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Anexo A 
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Anexo B 
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